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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 
TERCERO.- 
Responsabilidad de los prestadores de servicios de intermediación de la sociedad 
de la información. 
 
 
Del desarrollo argumental del recurso, se observa que no se discute la ilicitud de la 
intromisión en el ámbito del honor del demandante, a tenor del contenido de los 
mensajes, expresiones y fotografía alojados en la web del demandado, quedando 
reducido el objeto de este recurso según manifestación expresa del demandante a 
determinar la eventual responsabilidad del demandado en cuanto titular del 
dominio de esa página Web, por los comentarios que en ésta han vertido terceras 
personas, esto es, la responsabilidad derivada del alojamiento y/o almacenamiento 
de aquellos datos. Se trata de determinar si la Audiencia Provincial aplicó de modo 
correcto el régimen de exclusión previsto en la Directiva 2000/31/CE y en la Ley 
34/2002 que incorporó sus normas al ordenamiento español. 
 
Así la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de información y de 
comercio electrónico al incorporar al Ordenamiento Jurídico español la Directiva, 
dispone en el artículo 13, apartado 2 que para determinar la responsabilidad de los 
prestadores de servicios por el ejercicio de actividades de intermediación, "se 
estará a lo establecido en los artículos siguientes" entre ellos el artículo 16 , en 
relación con los prestadores de servicios de alojamiento o almacenamiento de 
datos dispone que los mismos "no serán responsables por la información 
almacenada a petición del destinatario, siempre que no tengan conocimiento 
efectivo de que la actividad o información almacenada es ilícita o de que lesiona 
bienes o derechos de un tercero susceptibles de indemnización, o si es que lo 
tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible el acceso a 
ellos". 
 



Sobre la interpretación que haya de darse al artículo 16 conforme a la Directiva 
2000/31 / CE, en lo referente al conocimiento efectivo, a cuya ausencia se 
condiciona, en uno de los supuestos, la liberación de responsabilidad de la 
prestadora de servicios de alojamiento por la información almacenada a petición 
del destinatario de aquellos se ha pronunciado recientemente esta Sala en sus 
sentencias de 9 de diciembre de 2009, RC n.º 914/2006 y en la de 18 de mayo de 
2010, RC n.º 1873/2007 . 
 
 CUARTO.- 
 Aplicación al caso concreto 
 
Dos son los presupuestos de la exclusión de responsabilidad con que el artículo 16 
de la Ley 34/2002 -al incorporar al ordenamiento jurídico español el artículo 14 de la 
Directiva 2000/31 /CE- favorece a los prestadores de servicios de alojamiento o 
almacenamiento de datos, que han sido negados en la sentencia recurrida. La 
Audiencia Provincial negó que el demandado desconociera el contenido de los 
datos alojados en su página así como que hubiera actuado diligentemente para 
retirarlos o hacer imposible el acceso a ellos. 
 
Por su parte y en primer término, niega el recurrente que supiera de la ilicitud de 
las opiniones y comentarios vertidos por los usuarios hasta que no recibió la 
demanda origen del presente procedimiento y para ello se sirve del significado 
que a las palabras "conocimiento efectivo 
"atribuye el legislador español en el artículo 16, apartado 1, de la Ley 34/2002 -" se 
entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que se 
refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de los 
datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, o se 
hubiera declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la 
correspondiente resolución 
"- y añade que, en el caso, ningún órgano competente había declarado 
previamente a la demanda la ilicitud de los datos almacenados o la lesión de los 
derechos de los actores y, menos, ordenado la retirada de contenidos. 
 
Esta interpretación que ofrece el recurrente del apartado 1 del artículo 16 de la Ley 
34/2002 no es conforme a la Directiva, como ya lo analizó esta Sala en la sentencia 
de 9 de diciembre de 2009, RC n.º 914/2006 ya que reduce injustificadamente las 
posibilidades de obtención del " conocimiento efectivo" 
de la ilicitud de los contenidos almacenados y amplía correlativamente el ámbito 
de la exención, en relación con los términos de la norma armonizadora, que exige 
un efectivo conocimiento, pero sin restringir los instrumentos aptos para 
alcanzarlo. 
 
Además de que el propio artículo 16 de la Ley 34/2002 permite esa interpretación 
favorable a la Directiva - al dejar a salvo la posibilidad de " otros medios de 
conocimiento efectivo que pudieran establecerse 
" -, no cabe prescindir de que la misma atribuye igual valor que al " conocimiento 
efectivo a aquel que se obtiene por el prestador del servicio a partir de hechos o 



circunstancias aptos para posibilitar, aunque mediatamente o por inferencias 
lógicas al alcance de cualquiera, una efectiva aprehensión de la realidad de que se 
trate. 
 
Partiendo de ello, la Audiencia Provincial atribuye ese mismo valor revelador a los 
contenidos almacenados o enlazados por cuanto su ilicitud es patente y evidente 
por sí sola, al no depender de datos o información que no se encuentren a 
disposición del intermediario. Considera que tanto la foto como las expresiones 
empleadas constituyen una intromisión en el derecho al honor del demandante 
notoria y manifiesta que no era precisa resolución judicial que declarase la ilicitud 
del contenido de las mismas. 
 
Esa conclusión es conforme con la doctrina expuesta y lleva a concluir la falta de 
diligencia del demandado en el cumplimiento de la carga prevista en la letra b) del 
repetido artículo 16 de la Ley 34/2002. 
 
Además el recurrente ha incumplido lo dispuesto en el artículo 10 de dicha Ley en 
materia de información al mantener en el registro como domicilio uno inexacto o 
cuando menos, no actual, que impidió al demandante comunicarse con él de una 
forma fácil y directa para así interrumpir la difusión de las expresiones y fotografía 
lesivas permitiendo el acceso de terceros a dicha página web hasta que aquel 
acudió a la vía judicial en defensa de sus intereses, inobservando de esta forma su 
deber de diligencia en la rápida retirada de datos ilícitos o en impedir el acceso a 
ellos. 
 
No se aprecia, en suma, la infracción que se imputa a la sentencia recurrida. 
 
 


